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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
jste B O L E T I N , dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum-
are, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse^, en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

df dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Suspendiendo toda clase de 
oposiciones y concursos en los orga
nismos del Estado, Provincia o M u 
nicipio, como en Corporaciones que 
tengan a su cargo servicios públ i 
cos. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Inspección provincia l Veterinaria.— 
Círcu/ar. 

Jefatura de Minas—5o/íci7ud de re
gistro a favor de D. José Saiz de 
Luis. 

Otro idem a favor de D. José Tejerina 
Polanco. 

A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 
L i c i o s de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t ic ia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencias. 

Adictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

PRESIDENCIA DE LA IIINTA TECNICA 
DEL ESTADD 

i O R D E N 

Las circunstancias por que atra
viesa E s p a ñ a en los momentos actua
les, hacen preciso que no se celebren 
oposiciones n i concursos de ninguna 
clase, para proveer plazas en propie-

: dad, en Organismos oficiales y E n 
tidades lelacionadas con servicios 

' públ icos , y por ello, he dispuesto: 
i Art ículo 1.° Mientras no se dis
ponga otra cosa, quedan en suspen
so toda clase de oposiciones y con
cursos para la provis ión de plazas 
en propiedad en los Organismos ofi
ciales, tanto del Estado, Provinc ia o 
Munic ip io , como de Corporaciones 
o Entidades que tenga a su cargo 
servicios púb l icos de cualquier clase. 

Art ículo 2 ° Si alguno de los Cen
tros aludidos anteriormente, tuvie
sen pendiente alguna convocatoria 
a los ñ n e s expuestos, quedan anula
das. 

Art ículo 3.° Se exceptúa de lo dis-
• puesto eu el a r t ícu lo anterior, la 
| convocatoria de concurso hecha por 
Orden de 30 de Octubre ú l t imo (Bo
letín Oficial de 2 de Noviembre), para 

proveea plazas de Maestros interi
nos, que por necesidades imperiosas 
e ineludibles de la E n s e ñ a n z a se 
hizo, y por su ca rác te r de interini
dad, como taxativa y reiteradamen
te se dispuso en ella. 

Burgos, 14 de Enero de 1937—Fi
del Dávi la . 
Sr 

AflministratiQn protimlaf" 
Gobierno crcil de la p r o i í n c i a ü e León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 
CIRCULAR NÚM. 4 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguido el Carbunco Sin
tomát ico en el t é r m i n o munic ipa l 
de Quintana de Rueda, cuya existen
cia fué declaraada oficialmente con 
fecha 26 de Diciembre de 1936. 

L o que se hace púb l ico para geue-
ral conocimiento. 

León, 21 de Enero de 1937. 
E l Gobernador civil , 

Carlos Rodríguez de Rivera 



M I N A S 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS- i 
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D . José Saiz 

de Luis , vecino de Puente Almuhey, 
se ha presentado en el Gobierno c i - ¡ 
v i l de esta provincia en el día 30 del 
mes de Diciembre, a las once y me
dia, una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias para la mina de 
hu l la l lamada Dominica, sita en el 
paraje «Bustandemo», t é r m i n o de 
Caminayo, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. Hace la des ignación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una cruz hech& en la peña l lamada 
de Bustandemo, a partir de dicho 
punto y en d i recc ión Este se medi
r á n 200 metros y se colocará la pr i 
mera estaca; de ésta 200 al Norte, la 
2.a; de esta 600 Oeste, la 3.a; de ésta 
200 Sur, la 4.a, y de ésta con 600 me
tros al Este, se l legará a la l,a estaca, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho a l todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.320. 
León, 11 de Enero de 1937.—Gre

gorio Barrientos. 

HAGO SABER: Que por D . José Te-
jerina Polanco, vecino de Puente 
Almuhey, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el d ía 15 del mes de Enero, a las 
doce, una solicitud de registro p i 
diendo 24 pertenencias para la mina 

de hulla llamada Rosario, sita en 
té rmino de Cegoñal, Ayuntamiento 
de Valderrueda. Hace la des ignación 
de las citadas 24 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
fuente Onlecha, y desde aqu í se me
d i r á n 100 metros al E . y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 150 al S., la 2.a; 
de ésta 800 al E . , la 3.a; de ésta 350 al 
N . , 4.a; de ésta 400 al O., la 5.a, y de 
ésta con la inc l inac ión necesaria al 
Sur-Oeste, se l legará a la 1.a, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las 24 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.321. 
León, 19 de Enero de 1937.—Gre

gorio Barrientos. 

Settldn Provincial 
de Estadísflta de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 23 de Enero de 1937.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Idmlnlstraiiiún monitlpal 
Ayuntamiento de 

Villadecanes 
Designados los Vocales Natos de 

las Comisiones de Eva luac ión del 
Repartimiento general de utilidades 
de este Ayuntamiento para el presen
te a ñ o de m i l novecientos treinta y 
siete, quedan expuestas al públ ico en 
las Oficinas de Secretar ía de esta 
Casa Consistorial y en el atrio de las 
iglesias parroquiales de Tora l de los 
Vados, Vaitui l le de Abajo, Vil ladeca
nes e iglesia del Campo (Sorribas), 
durante el plazo de siete días en los 
que p o d r á n formularse las reclama
ciones que procedan por los intere
sados, con arreglo al a r t ícu lo 489 del 
Estatuto municipal . 

Aprobada en sesión de ayer la nue
va ordenanza para la exacc ión del 
arbitrio sobre el consumo de las car
nes frescas de reses sacrificadas en 
domicil ios particulares en este M u n i 
cipio o procedentes de otros M u n i c i 
pios para ser consumidos en este 
que ha de regir desde esta fecha, se 
halla expuesto al públ ico dicho do
cumento en las oficinas de Secreta
ría en donde durante quince días 
pueden presentarse reclamaciones 
fundadas a la misma con arreglo al 
ar t ículo 322 y siguientes del Estatuto 
munic ipa l . 

Villadecanes, 13 de Enero de 1937. 
— E l Alcalde, Sergio F . Castilla 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el ejercicio de 1937, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
t ículo 300 del Estatuto munic ipa l 
y pár rafo ú l t imo del a r t ícu lo 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
a partir de esta fecha y por el plazo 
de quince días háb i les , queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l para que los vecinos del 
t é rmino puedan formular contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes ante el Ayunta
miento y ante el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda en los quince días si
guientes. 

Canalejas, 9 de Enero de 1937.-
E l Alcalde. Aqu i l ino Aláez. 



Ayuntamiento de 
Villaornate 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicicio de 1937, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por t é rmino de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , podrán interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos seña lados en el a r t ícu lo 
301 del Estatuto munic ipal , aproba
do por R. D . de 8 de Marzo de 1924. 

Villaornate a 19 de Enero de 1937. 
_ E l Alcalde-Presidente, Heraclio 

Pastor. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Designados por este Ayuntamien
to los Vocales natos de las diferen
tes Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el año 1937, se hal la expuesta 
al públ ico en esta Secretaría por un 
plazo de siete días, para que los i n 
teresados puedan examinarla y pro 
duzcan las reclamaciones que pro
cedan. 

Paradaseca, 16 de Enero de 1937. 
— E l Alcalde-Presidente, Nicanor 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Aprobada por el Ayuntamiento la 
ordenanza para la exacción de los 
derechos de Veterinario por recono
cimiento domici l iar io de reses de 
cerda, se halla expuesta al públ ico 
por t é rmino de quince días confor
me dispone el art. 322 del Estatuto 
municipal , durante cuyo plazo se ad
mi t i rán las reclamaciones que se 
presenten. 

Santiagomillas, 10 de Enero de 
1937.~El Alcalde. José Blas Frade. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Formado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el ejerci
cicio de 1937 y las Ordenanzas fisca
les correspondientes, quedan expues
tos al públ ico por el t é rmino de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

otJranSCUrrido dicho plazo, y en 
0 ro igual, p o d r á n los interesados 

lormular las reclamaciones ante la 
I).•legación de Hacienda de esta pro-
vincia, por los motivos seña lados en 
los ar t ícu los 300 y 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Fabero, 14 de Enero de 1937.—El 
Alcalde, P, Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en seión del 30 ú l t imo el presupuesto 
ordinario para 1937, queda expuesto 
a l p ú b l i c o p o r t é r m i n o d e quince días , 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante cuyo plazo puede ser 
examinado y producirse contra el 
mismo las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

L á n c a r a de Luna , 4 de Enero de 
1937.—El Alcalde, At i lano Ordóñez . 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres a quienes 
se considera con derecho al servicio 
benéí ico-sani tar io durante el a ñ o de 
1937, queda expuesta al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o 
de ocho días , para oír reclamacio
nes; transcurrido dicho plazo no 
se rán atendidas las que se formulen. 

Vi l labraz , 15 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, E l o y Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

L a re lac ión de Vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del reparto general de ut i l ida
des para el a ñ o de 1937, designados 
por este Ayuntamiento, queda ex
puesta al púb t i co en esta Secretar ía 
por espacio de ocho días , para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y produzca las reclamaciones 
que procedan. 

Cas t rocalbón, 15 de Enero de 1937. 
— E l Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Formado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se hal la 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por el tiempo reglamen
tario, para oír reclamaciones. 

Magaz de Cepeda, 30 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, Severino Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

L a re lac ión de Vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el año de 1937, desig
nados por este Ayuntamiento, queda 
expuesta al púb l i co en esta Secreta
ría por espacio de siete d ías , para 
que pueda ser examinada por los 
interesados y produzca las reclama
ciones que procedan. 

Cabreros del Río, 15 de Enero de 
1937.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el a ñ o 
1937, en vir tud de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 300 del Estatuto munic ipa l 
y 5 de Reglamento de Hacienda mu
nic ipa l de 23 de Agosto de 1934, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento durante 
un plazo de quince d ías , a los efec
tos de lo dispuesto en el a r t ícu lo 301 
del ya citado Estatuto, 

Barjas, 11 de Enero de 1937.—El 
Alcalde, Gerardo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Formado el proyecto del presu
puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en la Se-

| cretar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días , al objeto de oír reclama-

| clones, 
i Destriana, 16 de Enero de 1937.— 
1 E l Alcalde, Benicio Vi l l a l ib re . 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por espacio de quince 
días , durante los cuales puede ser 
examinado y presentarse reclama
ciones contra el mismo en dicho 
plazo y los quince días siguientes 
ante l imo . Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, por alguna de las 
causas que señala el a r t í cu lo 301 del 

' vigente Estatuto munic ipa l . 
j Vi l lademor de la Vega, 11 de Ene
ro de 1937.-E1 Alcalde, Evaristo Váz
quez. 



Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobado el de presupuesto muni
cipal ordinario de ingresos y gastos 
para el presente año de 1937, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía del mismo por el t é rmino de 
quince días , durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n pre
sentarse contra el mismo, ante la 
Delegación de Hacienda, las recla
maciones que se crean pertinentes, 
por los motivos seña lados en los ar
t ículos 300 y 301 del Estatuto M u n i 
cipal . 

Villafer y Enero de 1937.—El A l 
calde, Antonino Pastor. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

L a Corporac ión munic ipa l de este 
Ayuntamiento en sesión de 8 de No
viembre p róx imo pasado, y en aten
ción a las circunstancias extraordi
narias porque atraviesa esta cuenca 
minera, con la absoluta para l izac ión 
de toda actividad industrial durante 
m á s de cuatro meses, aco rdó hacer 
una rebaja de seis m i l seiscientas 
ochenta y tres pesetas y treinta y dos 
cént imos , de la cantidad en que ha
bía sido adjudicado el arriendo de la 
gestión recaudatoria del arbitrio de 
los a r t ícu los de consumo en el año 
1936, a D. Rafael A l b a González; 
estableciendo que el mencionado 
acuerdo no q u e d a r á firme hasta que 
hayan transcurrido quince d ías de 
haber dado cuenta de él púb l ica 
mente al vecindario e inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

L o que se hace púb l ico a ñ n de que 
aquellas personas, entidades o con
tribuyentes que crean perjudicial re-
erido acuerdo formulen sus recla

maciones ante esta Alcaldía en el 
plazo de quince días hábi les , una 
vez pasados los cuales q u e d a r á firme 
si no se produce ninguna, 

Fabero, 12 de Enero de 1 9 3 7 . - E l 
Alcalde, Pedro Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Según me da cuenta el Presidente 
de la Junta vecinal del pueblo de 
Carracedo, el día 16 del actual y por 
el vecino Silviano Amigo, ha sido 
recogida una vaca extraviada, la 
cual se hal la depositada en la casa 
del vecino Clodomiro Castro, a fin 
de el que se considere d u e ñ o pueda 

pasar a recogerla previo pago de los 
gastos originados de m a n u t e n c i ó n , 
cuyas señas son las siguientes: 

Estatura regular, color cas taño , 
astas abiertas, con mucho pelo en la 
cabeza. 

Carracedelo, 18 de Enero de 1937. 
— E l Alcalde, Benito Nieto. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Destriana 

Formado por esta Junta el presu
puesto ordinario de este pueblo para 
el ejercicio del año 1937, se hal la 
expuesto al púb l i co por el t é r m i n o 
de quince días en casa del Sr. Presi
dente para oír reclamaciones, pasa
do dicho plazo, no serán atendidas. 

Destriana, 13 de Enero de 1937.— 
— E l Presidente, T o m á s Berciano. 

Junta vecinal de 
San Román de los Oteros 

E l d ía veintisiete del actual t end rá 
lugar o se h a r á el deslinde de los Co
munes de esta v i l la denominados 
Carre Grajalejo. Balde la Vieja, L a 
Praderona y el Prado Mali l los , lo 
que se hace púb l ico para que los 
dueños que tengan fincas que l inden 
con los referidos comunes de refe
rencia puedan presenciarlo. 

San R o m á n de los Oteros, 16 de 
Enero de 1937.—El Presidente, F e l i 
ciano Lozano. 

Junta vecinal de Barrillos de Curueño 
Las cuentas vecinales de este pue

blo por cuenta de los presupuestos 
de 1933 y 1936, se hal lan al públ ico 
en la casa del Presidente que suscri
be, por el plazo de quince días para 
oir reclamaciones donde pueden ser 
examinadas por todos los vecinos. 

Barri l los de Curueño , 16 de Enero 
de 1937.—El Presidente, Belisario 
Robles. 

AiHiiístradóH de jusflcia 

Junta vecinal de Mansil la del P á r a m o 
Formado y aprobado en principio 

el presupuesto de esta Junta ordina
ria para el a ñ o actual de 1937, se 
hal la expuesto al públ ico con el fin 
de oir reclamaciones por el plazo 
reglamentario de 15 días, en casa del 
Sr. Presidente de dicha Junta. 

Mansi l la del P á r a m o , a 15 de Ene
ro de 1937.—El Presidente, Lucas 
González Sarmiento. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Don Ricardo Brugada ürgul ly , Se

cretario de la Audiencia provin
cial y del Tr ibuna l provincia l de 
lo contencioso-administrativo. 
Certifico: Que en el pleito n ú m e r o 

77 de 1933, consta sentencia dictada 
en 19 de Noviembre de 1934, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«En la c iudad de León a 19 de 
Noviembre de 1934. Visto por el T r i 
bunal contencioso-administrativo de 
esta capital el recurso promovido 
por el Procurador D. Eleuterio Rue
da, en nombre de D. R a m ó n Camilo 
Ovalle, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de San Juan de la 
Mata, bajo la d i recc ión del Letrado 
D. Francisco Molleda, contra acuer
do del Ayuntamiento de Arganza, 
de 5 de Septiembre de 1933, por el 
que se impuso al recurrente la mul
ta de 10 pesetas por sus t racc ión de 
aguas, habiendo intervenido el señor 
F isca l de la ju r i sd icc ión y persona
do en un principio como coadyu
vante el Ayuntamiento de Arganza, 
separándose después de la aceión; 

Fallamos: Que procede estimar y 
estimamos la excepción de incom
petencia propuesta por el Sr. F isca l 
en el presente recurso, y en su con
secuencia se declara no haber lugar 
a conocer del fondo del asunto; se 
declara asimismo gratuito dicho re-
curso, pub l íquese en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el encabe
zamiento y parte dispositiva de esta 
resolución y devuélvase el expedien' 
te original a l centro de su proce
dencia.—Así, por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando en 
ún i ca instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Higinio 
García .—El Magistrado D. J e s ú s 
Marquina, votó en sala y no pudo 
firmar.—Higinio García. — Plác ido 
Mart ín .—E. García Guerra.—Anesio 
García. —Rubricados.» 

Y para que conste y remitir al ex
celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de la provincia, para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL, se expide la pre
sente en León a 7 de Enero de 1937. 
—R. Brugada.—V.0 B,0: E l Presiden
te accidental, Fél ix Buxó. 



Don Ricardo Bragada ü rcu l lu , wSe-
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y de su Tribunal Pro
vincial de lo Conteticioso A d m i 
nistrativo. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l y 

en el pleito n ú m e r o 35 del a ñ o 1934, 
seguido a instancia de D, Angel G i l 
Pérez Boraita, contra providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provincia de 12 de A b r i l de 1984» 
que le separa de su cargo de Médico 
titular de Renedo de Valdetuejar, al 
disponer que se dé posesión de tal 
titular y de las de Vega de Almanza 
y Prado de la Guzpeña, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

«En la ciudad de León, a veinti
uno de Septiembre de m i l novecien
tos treinta y seis'—En el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto 
por el Letrado D. Francisco Roa de 
la Vega, a nombre y con poder de 
D* Angel G i l Pérez Boreita, vecino 
de Puente Almuhey, contra acuerdo 
del Excmo. Sr. Gobernador c i v i l de 
la provincia de 12 de A b r i l de 1934, 
siendo parte, en nombre de la admi
nistración el Sr. Fiscal de lo conten
cioso, y coadyuvante de la misma 
D. Antonio Marcos Miñambres , re
presentado y dirigido respectiva
mente por el Procurador D . Eleute-
rio de Rueda y el Letrado D. Fran
cisco Molleda. 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de ju -
risdición alegada por el Sr. F isca l 
y por la parte coadyuvante, debe
mos confirmar y confirmamos la 
providencia del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia de 12 de 
Abr i l de 1934, en cuanto por ella se 
declara nulo el acuerdo del Sr. A l 
calde de Renedo de Valdetuejar 
de 22 de Marzo de 1934, y la revoca
mos en cuanto por ella se ordena 
proceda inmediatamente a dar cum
plimiento al acuerdo adoptado por 
la Junta de la Agrupac ión Forzosa 
de Renedo de Valdetuejar, Vega de 
Almanza y Prado de la Guzpeña en 
10 de Marzo de 1934, nombrando 
Médico titular Inspector^ Munic ipa l 
de Sanidad a Antonio Marcos M i 
ñambres , cuyo acuerdo anulamos. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y í i rma-
mos.-Higinio Garc ía . -Fé l ix Buxó .— 
1 eodosio Gar rachón .—Eustas io Gar-
Cla-~Anesio García. — Rubricados.» 

Y para que conste y remíl i r al 
Excmo. Sr. Gobernador c i v i l de esta 
provincia, para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, se extiende y firmo 
la presente en León, a cinco de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y seis. — Ricardo Brugada. — Visto 
bueno: E l Presidente, Félix Buxó. 

Juzgado de primera Instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera Instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 
menor cuan t ía seguidos en este Juz
gado y Secretar ía del refrendante, 
de los que se h a r á menc ión , se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, a la letra 
dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
E n la ciudad de León, a doce de 
Enero de mi l novecientos treinta y 
siete, el Sr. D. Enrique Iglesias Gó
mez, Juez de primera Instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan t í a segui
dos entre partes, de la una y como 
demandante, D . Santiago Casado 
Santos, mayor de edad, en represen
tac ión de su esposa D.a Rodosinda 
de Paz Pérez, vecinos de L a Bañeza, 
representados en concepto de pobre 
por el Procurador D. Pedro Pérez 
Merino, y dirigidos por el Letrado 
D. José Pinto Maestro, y de la otra, y 
como demandados, D. José y D. Ho
racio de Paz Pérez, ma5rores de edad, 
y vecinos, el primero de L a Bañeza, 
y el segundo de San Adr i án del V a 
lle, representados a su vez por el 
Procurador D. Victor ino Flórez, bajo 
la d i recc ión del Letrado D. Carlos 
Alvarez Cadórniga , y D.a María de 
la Paz Casado Sastre, vecina de G i -
jón , D . José Vil la lobos Prieto, que 
lo es de Santa María del P á r a m o , 
y D. Ildefonso Abastas Prieto, de L a 
Bañeza, todos mayores de edad, es
tos ú l t imos declarados en rebeldía 
por no haberse personado en tiem
po, en r ec l amac ión de seis m i l seis
cientas ochenta y seis pesetas con 
ochenta y cuatro cént imos , habien
do formulado reconvención , los de
mandados D. Horacio y D. José de 
Paz Pérez por cantidad superior a 
m i l pesetas y no excedente de cua
tro m i l quinientas; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que dan

do lugar a ta demanda y desesti
mando la reconvención, debo decla
rar y declaro que los demandados 
D.a María de la Paz Casado Sastre, 
como heredera de D. Eligió Casado, 
1). José Vil la lobos Prieto, D. José y 
Horacio de Paz Pérez y D. Ildefon
so Abastas Prieto deben contribuir 
por iguales partes, lo mismo que la 
demandante D." Rodosinda de Paz 
Pérez, al pago de las veinticinco m i l 
diecisiete, pesetas cincuenta y cinco 
cén t imos que como fiadores solida
rios de D. Santiago Casado Santos, 
esposo de D.a Rodosinda, hubieron 
de satisfacer con sus bienes, agota
dos los del deudor, al Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de esta c i u 
dad, cuya cuota es, por consiguiente, 
de pesetas cuatro m i l ciento sesenta 
y nueve cincuenta, y nueve para 
cada uno, que deben completar o 
abonar en la siguiente forma: D . I l 
defonso Abastas, pesetas cuatro m i l 
ciento sesenta y nueve con cincuen
ta y nueve; D. José Vi l la lobos Prieto, 
dos m i l novecientas sesenta y nueve 
con cincuenta y nueve pesetas; don 
Horacio de Paz Pérez, dos con c in 
cuenta y nueve pesetas, y D. José de 
Paz Pérez, dos cincuenta y nueve 
pesetas, teniendo derecho la here
dera de D. Eligió Casado al reinte
gro de dos m i l trescientas treinta 
pesetas con cuarenta y un cén t imos , 
y la D.a Rodosinda de Paz Pérez, 
siete m i l sesenta y una con cuarenta 
y un cént imos , des t inándose a la mis
ma el sobrante depositado en el eje
cutivo de dos m i l doscientas cua
renta y siete, cuarenta y cinco pese
tas, y les condeno a estar y pasar 
por esta declarac ión, sin hacer espe
cial m e n c i ó n sobre costas. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo—Enrique Iglesias.— 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de not if icación 
sn forma legal a los demandados re-
deldes D.a María de la Paz Casado 
Sastre, como heredera de D. El igió 
Casado, vecina de Gijón; D. José V i 
llalobos Prieto, vecino de Santa M a 
ría del P á r a m o , y D, Ildefonso Abas
tas Prieto, que lo es de L a Bañeza , 
se expide el presente edicto, que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en León, a dieciseis 
de Enero de 1937. — Enr ique Igle
s i a s — E l Secretario judic ia l , Va len
t ín F e r n á n d e z , 



Juzgado de primera instada de 
Pon ferrada 

Don Jul io F e r n á n d e z Qu iñones , ac
cidentalmente Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 

Hago saber: Que en los autos de ju i 
cio de menor cuant ía promovido por 
D.aMar íaPes taña Travieso, represen
tada por el Procurador D. Pedro 
Blanco Ortiz, y del que se h a r á mé
rito, se dictó la sentencia que contie
ne el encabezamiento y parte dispo
sitiva del tenor literal siguiente: 

«Encabezamien to .—En la ciudad 
de Ponferrada a treinta de Dic iem
bre de m i l novecientos treinta y seis, 
el Sr. D. Jul io F e r n á n d e z Quiñones , 
accidentalmente Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo 
visto los anteriores autos de ju ic io 
de menor cuan t ía promovidos por 
D.a María Pes taña Travieso, mayor 
de edad, viuda, sin profesión espe-
cia l y vecina de Noceda, representa
da por el Procurador D . Pedro Blan
co Ortiz, y defendida por el Letrado 
D. Segundo Tr incado F e r n á n d e z , 
contra los herederos de D. Pablo 
Rodr íguez Alvarez, vecino que fué 
de Noceda, declarados en rebeldía 
por su incomparecencia sobre pago 
de m i l cien pesetas; 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando la demanda interpuesta por 
D.a María Pes taña Travieso, debo 
condenar y condeno a los herederos 
de D. Pablo Rodríguez Alvarez, a 
que abonen a la referida demandante 
la cantidad de m i l cien pesetas que 
le a d e u d a n , i m p o n i é n d o l e s las costas. 
Se ratifica el embargo causado en 
inmuebles de los demandados en 
dieciocho de Noviembre ú l t imo . No-
tifíquese esta sentencia a los aludi
dos deudores en la forma estableci
da en les a r t ícu los 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l . Así, 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man-
damo y firmo.—Julio Fe rnández .— 
Rubr icados .» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a los demandados rebeldes 
herederos de D. Pablo Rodríguez 
Alvarez, se expide el presente en 
Ponferrada a treinta de Diciembre 
de mi l novecientos treinta y seis.— 
Jul io Fe rnández .—El Secretario.— 
Jul io Fuertes. 

N ú m . 22.—SO'OO ptas. 

Don Jul io Fernández Quiñones , ac
cidentalmente Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Por el presente se ofrecen las ac

ciones que determina el a r t ícu lo 109 
de la Ley de Enjuciamiento c r imi 
nal a Florencio Prada Iglesias, que 
hace unos 30 años se aussentó de 
este territorio en di rección al extran
jero, por vir tud del sumario 3 de 
1937, sobre muerte del que resul tó 
ser padre del mismo y llamarse M i 
guel Prada F e r n á n d e z , al caerse a la 
presa que existe en el pueblo de 
Campo ,conced iéndo le un t é r m i n o de 
nueve días a contar desde la publ i 
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para per
sonarse ante este Juzgado y hacer 
uso de tales derechos. 

Dado en Ponferrada a 14 de Enero 
de 1937.—Julio Fe rnández .—El Se
cretario, Ju l io Fuertes. 

Juzgado, de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en ei sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 75 de orden en el a ñ o de 
1936, por muerte de la vecina que 
fué de Ocero, Teresa González, al 
ser alcanzada por la camioneta de 
la mat r ícu la L E . n ú m e r o 1,786, con
ducida por el chofer Eugenio M u 
rías Fontales, como a las diez de la 
m a ñ a n a del 1.° de Junio ú l t imo, en 
la carretera de Tora l de los Vados a 
Santalla de Oseos, se aco rdó por 
providencia de esta fecha, ofrecer 
las acciones del aludido sumario, a 
los efectos del a r t ícu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento cr imina l , al 
Director Gerente de la Caja de Pre
visión y Socorro, domici l iada en 
Barcelona, en cuya entidad se ha
llaba asegurada la camioneta cau
sante del atropello. 

Y a fin de que tenga lugar el ofre
cimiento acordado, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo a 
15 de Enero de 1937.—Dimas Pérez. 
— E l Secretario, Avel ino F e r n á n d e z . 

en cumplimiento de orden de la 
Audiencia provincial de esta capital, 
dimanante del sumario n ú m . 25, de 
1934, por hurto, por medio de la pre
sente se cita al procesado Herminio 
Herrero L a s j , vecino que fué úl t i 
mamente de Armun ia (León), para 
que en t é rmino de quinto día com
parezca ante la Audiencia provin
cial de León, y hora de las once, a 
fin de con su personal asistencia 
practicar las actuaciones del artícu*. 
lo 7.° de la Ley de 17 de Marzo de 
1928; bajo apercibimiento de exigir
le las responsabilidades del a r t í cu lo 
8,° de dicha Ley. 

León, 13 de Enero de 1937.—El 
Secretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este parti
do en cumplimiento de orden de la 
Superioridad dimanante del suma
rio n ú m e r o 80 de 1934 que se siguió 
por hurto contra Juan Alonso Gon
zález, natural y vecino de Palanqui-
nos, y por medio de la presente se 
cita a dicho procesado a fin de que 
en t é rmino de cinco días contados 
desde la publ icac ión de la presente 
comparezca ante este Juzgado para 
constituirse en pr i s ión; apercibido 
de que si no lo verifica le pa r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Valencia de Don Juan 11 de Enero 
de 1937.-El Secretario, José Santiago. 

Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de ins t rucc ión de este partido. 

Requisitorias 
Abad Alvarez Isaac, hijo de padre 

desconocido y de Pi lar , natural de 
Vi l lamar t ín , Ayuntamiento de Pára
mo del Si l (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 23 años de 
edad y cuyas señas personales son^ 
pelo cas taño, cejas y ojos al pelo, na
r iz regular, color blanco, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Vi l lamar t ín , compa
recerá dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías en el cuartel de Santocildes de 
Astorga, ante el Juez instructor don 
José Romero, Capi tán de Infantería 
con destino en el Regimiento Infan
tería Burgos n ú m . 31, de guarnic ión 
en Astorga, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa-

Astorga, a 15 de Enero de 1937.— 
E l Juez instructor, José Romero. 

o 
o o 

Alvarez Alvarez Dar ío , hijo de H' 
defonso y de Josefa, natural de Con-



gosto (León), de estádü soltero, pro
fesión zapatero, de 23 años de edad y 
cuyas serms personales son: estatura 
regular, pelo cas taño, cejas al pelo» 
ojos azules, nariz y boca regular, do-
niicil iado ú l t i m a m e n t e en Congosto 
(León), comparece rá dentro del tér
mino de treinta d ías en el cuartel de 
Santocildes de Astorga, ante el Juez 
instructor D. José Romero, Capi tán 
de In ían te r ía con deslino en el Regi
miento Infanter ía Burgos n ú m . 3.1, de 
guarn ic ión en Astorga, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, 15 de Enero de 1937,—El 
Juez instructor. José Romero. 

o 
o o 

Rey Alvarez Ju l io , hijo de Herme
negildo y de Indalecia, natural de 
León, de estado casado, profesión 
jornalero, de 23 años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura 1,685 
pelo cas taño, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz recta, barba poblada, 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en León, 
comparecerá dentro del t é r m i n o de 
treinta días en el cuartel de Santocil
des de Astorga, ante el Juez instruc
tor D . José Romero, Capi tán de In
fantería con destino en el Regimien
to Infanter ía Burgos n ú m . 31 de guar
nición en Astorga, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, 15 de Enero de 1937.—El 
Juez instructor, José Romero. 

* • 
Vega Marqués Baldomero, hijo de 

Ambrosio y de Isabel, natural de 
Congosto (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 23 años de 
edad y cuyas señas personales son: 
pelo cas taño, cejas al pelo, ojos ga-
zos, nariz regular, barba redonda, 
boca regular, color bueno, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en Congosto, com
parecerá dentro del t é r m i n o de trein
ta díae en el cuartel de Santocildes 
de Astorga, ante el Juez instructor 
D. José Romero, Capi tán de Infante
ría con destino en el Regimiento In
fantería Burgos n ú m . 31 de guarni
ción en Astorga, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Astorga, 15 de Enero de 1937.—El 
Juez instructor, José Romero. 

o 
r1 11 o o 

Callejo Rodríguez Maximino , hijo 
de Maximino y de Consolación, na-
tural de Gastrillo de las Piedras 

(León), de estado soltero, profesión 
labrador, de 24 años de edad y cuyas 
senas personales son: pelo cas taño, 
cojas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba redonda, boca regular, domi
cil iado ú l t imamen te en Castrillo de 
las Piedras, comparece rá dentro del 
t é rmino de treinta días en el cuartel 
de Santocildes de Astorga, ante el 
Juez instructor D, José Romero, Ca
pitán de Infantería con destino en el 
Regimiento Infanter ía Burgos n ú m e 
ro 31 de gua rn ic ión en Astorga, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no !o efectúa. 

Astorga, 15 de Enero de 1937.—El 
Juez instructor, José Romero. 

o 
o o 

Alvarez Alvarez Aurel io , hijo de 
Marcos y de María, natural de Valle 
de Finol ledo (León), de estado solte
ro, profesión carpintero, de 23 años 
de edad y cuyas señas personales son: 
pelo cas taño, cejas al pelo, ojos azu
les, domici l iado ú l t i m a m e n t e en San 
Pedro, c o m p a r e c e r á dentro del tér
mino de treinta días en el cuartel de 
Santocildes de Astorga, ante el Juez 
instructor D. José Romero, Capi tán 
de Infanter ía con destino en el Regi
miento de Infanter ía Burgos n ú m . 31 
de gua rn ic ión en Astorga, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Astorga, 15 de Enero de 1937.—El 
Juez instructor, José Romero. 

o 
o o 

Alle r Llamas Romualdo, hijo de 
Adolfo y Dominica , natural de Sa-
riegos (León), de 25 a ñ o s de edad y 
cuyas señas personales son: estatura 
1,690, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
regulares, nariz regular, barba an
cha, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Sariegos, compa rece r á dentro del 
t é r m i n o de treinta días en el cuartel 
de Santocildes de Astorga, ante el 
Juez instructor D. José Romero, Ca
p i tán de Infanter ía con destino en el 
Regimiento de Infanter ía de Burgos 
n ú m . 31 de gua rn ic ión en Astorga, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa-

Astorga, 15 de Enero de 1937.—El 
Juez instructor, José Romero. 

* 
* * 

Blanco García, Jesús; Carbajo Ve
ga, David; Po l Rodríguez, Jesús; Gar
cía Carbajo, David , y F e r n á n d e z , 
Victoriano; cuyas circunstancias per
sonales, así como su actual paradero 
se ignoran, procesados en sumario 

que se instruye en el Juzgado de 
ins t rucc ión de Pon ferrada con el nú 
mero 110, de 1936, sobre coacción, 
comparece rán dentro del t é rmino de 
diez días, a contar desde la inserc ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, ante dicho Juzga
do de ins t rucc ión , para notificarles 
la pr is ión decretada con esta fecha 
y aperc ib iéndoles que de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y les 
p a r a r á n los perjuicios a que en de
recho hubiere lugar. 

Ponferrada, 20 de Enero de 1937. 
—Julio Fe rnández .—El Secretario, 
Ju l io Fuertes. 

o 
0 0 , 

Banaza Ruiz (Jacinto), de 19 años , 
soltero, pintor, hijo de Salvador e 
Inocencia, natural de San Millán de 
Secosa y vecino ú l t i m a m e n t e de L o 
groño, hoy en ignorado paradero, se 
p resen ta rá en t é r m i n o de diez d ías , 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León, con el ñ n de constituirse en 
pr is ión a d ispos ic ión de la Audien
cia provincia l de esta capital, decre
tada en la causa n ú m e r o 88 de 1935 
por robo; bajo apercibimiento, si no 
comparece, de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

León, 12 de Enero de 1 9 3 7 . - E l Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

o 
o o 

García F e r n á n d e z , Teol indo, y 
Barés, José, domicil iados ú l t ima 
mente én Toreno, y cuyo actual do
mic i l io así como sus circunstancias 
personales se ignoran, procesados en 
sumario que se tramita en el Juzga
do de Ponferrada, con el n ú m e r o 130 
de 1936, sobre tenencia ilícita de; 
arma de fuego, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de diez d ías a contar del 
de la inserc ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
ante dicho Juzgado Instructor, con 
objeto de notificarle la pr is ión de
cretada y constituirse en la misma, 
aperc ib iéndo le que de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les pa
re rán los perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada, a 14 de Ene
ro de 1937,—Julio F e r n á n d e z . — E l 
Secretario, Ju l io Fuertes. 

o 
o o 

Tascón Reyero, Mariano, hijo de 
Benigno y de Mina , natural de T i r a 
dos, Ayuntamiento de Valdepiélago, 
de esta provincia de León, de 23 a ñ o s 



Si 

de edad, y soldado en Ja actualidad 
del Regimiento Infanter ía Burgos 
n ú m e r o 31, encon t r ándose ú l t ima
mente destacado en Puerto Ventana, 
comparece rá en el plazo de quince 
días ante el Sr. D. Eladio Carnicero 
Herrero, Comandante de Iní 'antería 
y Juez Eventual Mil i tar de la Plaza 
de León, al objeto de prestar decla
r a c i ó n en las diligencias previas 
n ú m e r o 422 dd 1936, aperc ib iéndo le 
que de no efectuarlo en el plazo se
ñ a l a d o será declarado rebelde, 

León, 19 de Enero de 1937.—El 
Comandante Juez Instructor, Elad io 
Carnicero. 

* 
Sant ín Vázquez, Eloy; hijo de Ma

nuel y de María, natural de Sotoga-
yoso, de esta provincia, de 22 a ñ o s 
de edad, de estado soltero, labrador, 
avecindado ú l t i m a m e n t e en el pue
blo de naturaleza, y en la actualidad 
soldado del Regimiento de Infante
r ía Burgos, n ú m . 31, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo cas
t año , frente ancha y barba saliente, 
c o m p a r e c e r á en el plazo de quince 
días, ante el Sr. Juez Eventual M i l i 
tar de esta Plaza de León, Coman
dante de Infanter ía , D. Elad io Car
nicero Herrero, a sus efectos en el 
ju ic io s u m a r í s i m o n ú m e r o 177, de 
1936, que contra el mismo y otros se 
instruye en el Juzgado Mi l i ta r nú 
mero 1> de su cargo, por el delito de 
deserc ión al frente del enemigo;aper
c ib iéndole que de no efectuarlo en 
el plazo seña l ado , será declarado re
belde. 

o \ 
o o 

Alvarez García, J o a q u í n ; hijo de 
José y de María E n c a r n a c i ó n , natu
ral de Vi l laumbrales , de la provin
cia de Palencia, de 22 años de edad, 
de estado soltero, avecindado úl t i 
mamente en Astorga, provincia de 
León, y en la ac íua l idad corneta del 
Regimiento de Infanter ía Burgos, nú< 
mero 31, cuyas señas personales se 
desconocen, c o m p a r e c e r á en el pla
zo de quince días , ante el Sr. D. E l a 
dio Carnicero Herrero, Comandante 
de Infanter ía y Juez Eventual M i l i 
tar de la Plaza de León, a sus efectos 
en el ju ic io s u m a r í s i m o n ú m . 177, de 
1936, que contra el mismo y otros se 
instruye en el Juzgado Mil i ta r nú
mero 1, de su cargo, por el delito de 
deserc ión al frente del enemigo; aper
c ib iéndole que de no efectuarlo en el 
plazo seña lado , será declarado re
belde. 

Salvador Guerrero, Ricardo; hijo 
de Mateo y de Laura, natural de 
Valdesandmas, de esta provincia, de 
23 años de edad, estado soltero y ofi
cio labrador, soldado en la actuali
dad del Regimiento de Infanter ía 
Burgos, n ú m . 31, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: barba re
donda, color moreno, frente espacio
sa y nariz regular, compa rece r á en 
el plazo de quince días , ante el señor 
D , E lad io Carnicero Herrero, Co
mandante de Infanter ía y Juez E v e i i ' 
tual Mi l i ta r de la Plaza de León, a 
sus efectos en el ju ic io s u m a r í s i m o 
n ú m . 177. de 1936, que contra el mis
mo y otros se instruye en el Juzgado 
Mil i ta r n ú m . 1, de su cargo, por" el 
delito de deserción al frente del ene
migo; aperc ib iéndole que de no efec
tuarlo en el plazo seña lado , será 
declarado rebelde. 

o 
o o 

García Sevillano, Maximino; hijo 
de José y de Fi lomena, natural y ve
cino de Castril lo de San Pelayo, de 
esta provincia, de 22 años de edad, 
soltero, labrador, y en la actualidad 
soldado del Regimiento de Infante
ría Burgos, n ú m . 31, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo cas
taño , ojos morenos, barba punti
aguda, color moreno y frente espa
ciosa, comparece rá en el plazo de 
quince días, ante el Sr. D . E lad io 
Carnicero Herrero, Comandante de 
Infanter ía y Juez Eventual Mi l i ta r 
de la Plaza de León, a sus efectos en 
el ju ic io s u m a r í s i m o n ú m . 177, de 
1936, que contra el y otros se instru
ye en el Juzgado Mil i tar n ú m . 1, de 
su cargo, por el delito de deserc ión 
al frente del enemigo; ape rc ib iéndo
le que de no efectuarlo en el plazo 
seña lado , será declarado rebelde. 

Asimismo encargo a todas las A u 
toridades y Agentes de la Pol ic ía j u 
dicial , procedan a la de tención de 
los citados anteriormente, p o n i é n d o 
los a m i disposición, caso de ser 
habidos, y d á n d o m e cuenta en cual
quier tiempo, caso de dar resultado 
positivo las gestiones. 

León, 21 de Enero de 1937.—El 
Comandante Juez instructor, Elad io 
Carnicero. 

o 
o o 

Cola López, Miguel , de 27 años, 
soltero, escultor, natural de Grana
da, sin domici l io , hoy en ignorado 
paradero, y Cano Pérez, Enrique, 
de 23 años , soltero, jornalero, natu

ral de Rueños Aires, sin domici l io , 
hoy en ignorado paradero, compa
recerán ante el Juzgado de Instruc
ción en t é r m i n o de diez días, para 
constituirse en prisión a disposición 
de la Audiencia Provincial de esta 
ciudad, con el fin de cumpl i r la 
pena qne les l ia sido impuesta en el 
sumario n ú m e r o 177 de 1934, por 
robo, bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

León. 18 de Enero de 1937.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

» 
* » 

González Colinas, Antonio, de 21 
años de edad, hijo de E m i l i o y M a 
ría, soltero, natural de Bembibre, jor
nalero, vecino de Bembibre y en la 
actualidad en ignorado paradero, y 
que al parecer se unió a los rojos en 
los primeros días del movimiento 
salvador, procesado en sumario que 
se t r ami tó en el Juzgado de Instruc
ción de Ponferrada con el u ú m . 99, 
rollo 761 de 1934, sobre robo, compa
recerá dentro del t é r m i n o de diez 
días, a contar del de la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ante dicho Juzgado, para 
no t iñcar le la pr is ión decretada por la 
l i m a . Audiencia Provinc ia l de León 
y constituirse en la misma, aperci
b iéndole que de no verificarlo, le pa
ra rán los perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada, a 15 deiEnero 
de 1937,—Julio Fe rnández .—El Se
cretario Ju l io Fuertes. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Banco Mercantil.—Sucursal de León 

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado el resguardo de cuen
ta de depósi to n ú m e r o 323, se anun
cia al públ ico que si transcurridos 
treinta d ías de la fecha de la publ i 
cac ión del primer anuncio no se 
presenta r ec l amac ión alguna, proce
deremos, de acuerdo con nuestros 
Estatutos, a extender un duplicado 
del mismo. 

León, 23 de Enero de 1937. 
N ú m . 23.—6,00 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provincial 
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